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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de marzo de/201 . Al Despacho
el presente proceso: r

La Secretaria,

LUZ

!
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

Villavicencio, dos (2) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Se tiene notificado por aviso al demandado LEON OSWALDO

TAMAYO PEREZ, el cual se surtió al finalizar el día 7 de septiembre de 2018,

de acuerdo a lo previsto en el inc. 10 del arto292 del e.G.p.

Se tiene por.no contestada la demanda por el demandado LEON

OSWALDO TAMAYO PEREZ.

Adelántese la práctica de la prueba de ADN ordenada en auto

del12 de junio de 2018. Líbrense las comunicaciones necesarias. Téngase en

cuenta que la parte actora cuenta con amparo de pobreza.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.


